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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 
 
Ref.: Verbal 
Auto niega solicitud de reprogramación de audiencia 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00507-00 
 
Se niega la solicitud de reprogramación de la fecha de audiencia 
elevada por la apoderada judicial de la parte actora (PDF 053), 
pues de conformidad con el artículo 372 del CGP no se acepta su 
justificación, toda vez que bien puede sustituir el poder a un 
profesional del derecho para que asista a la audiencia 
previamente programada, cuya providencia que la fijó se 
encuentra en firme y ejecutoriada, de ahí que no resulte viable 
su pedimento. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 024 del 14 de febrero de 2024 

 
   

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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